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FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE ENMIENDA DE 

REGLAMENTOS O DE NORMAS ANUALES 

 

 

1.- PROPUESTA QUE PRESENTA Jorge Piñeiro 

 

 

2.- ENMIENDA DE (subrayar): 

 

- Reglamento de Orientación (PIE, SPRINT,MTBO Y TRAIL-O) 

- Reglamento de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación a Pie 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación en Bicicleta-MTBO 

- Normas anuales de la Liga Gallega de TRAIL-O 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Raid de Orientación 

 

3.- OBJETIVO (resumir muy concisamente) Y TIPO DE ENMIENDA (subrayar): 
Aclarar los términos suspender (antes) /anular (durante y/o después) pruebas. 

Ordenar la documentación existente, puesto que está muy alterada respecto a FEDO 

 

- De modificación (cambio de redacción) 

- De adición (añadido de algo) 

- De supresión (eliminación de algo) 

 

4.- PRECEPTO AFECTADO (aportar la nueva redacción, en caso de enmienda de modificación; 

incluir el añadido en subrayado, en caso de enmienda de adición; subrayar el texto a eliminar, en caso 

de enmienda de supresión) 

 

IOF 
26. Fair play 

 
 

REGLAMENTO ORIENTACIÓN 

29. Juego Limpio 

29.12. (hablar aquí de riesgo está fuera de contexto de Juego Limpio, pero así hacen IOF y FEDO) 
 

El organizador debe anular una competición que en algún momento ha sidoevidente la existencia de 

riesgo para los competidores. Dicha anulación será automática cuando la Secretaría Xeral para o 

Deporte decrete la suspensión de las competiciones deportivas al aire libre debido a fenómenos 

meteorológicos adversos. 

 

El Juez Controlador, tras oír al menos al organizador, puede anular una competición en la que en algún 

momento: 

 
a) No se cumple la reglamentación deportiva vigente en el seno de laFEGADO. 
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b) No se cumplen las condiciones que han motivado el correspondiente permiso de organización expedido porla 

FEGADO, en particular respecto a la obligación de realizar todos los trámites conducentes a la obtención de las 

autorizaciones necesarias, o respecto de la obligación de cumplir los protocolos federativos COVID-19. 

 

c) Ha sido evidente la existencia decompetencia desleal entre competidores. 

 
 
El Organizador debe detener, retrasar o incluso anular una carrera si evidente en algún momento 
que se dan circunstancias que hacen que dicha carrera pueda ser peligrosa para competidores, 
organizadores y jueces. 
 
El Juez Controlador debe anular una carrera competición (durante su celebración o al finalizar la 
misma) en la que en algún momento ha sido evidente la existencia de un resultado injusto o riesgo 
para los competidores. 

 

(competición parece que se referiría a anular TODOS los recorridos) 

(carrera=race) 

(carrera va en la línea del ANEXO X, cuando se habla de anulación de recorridos y ajuste de resultados) 

 

 

34. El Juez Controlador y control de la prueba 
34.7. […] detener, retrasar o incluso anular una prueba carrera por causa de existencia evidente de un resultado 

injusto competencia desleal o riesgo para los competidores (artículo 29.12) […] suspender total o parcialmente 

la celebración de una prueba antes de celebrarse o en los días anteriores a la misma, siempre que concurran 

circunstancias que puedan poner en peligro la adecuada celebración de la misma o la seguridad de los 

participantes (artículo 12 de Normas Anuais). 

 

NORMAS ANUAIS (PIE, SPRINT, MTBO, TRAIL-O) 

12. SUSPENSIÓN DE PROBAS 
12. 1. O Xuíz Controlador, tras consultar coa organización e coa dirección técnica da FEGADO poderá 

suspender total ou parcialmente a celebración dunha proba antes de celebrarse ou nos días anteriores á mesma, 

sempre que concorran circunstancias que podan poñeren perigo a axeitada celebración da mesma ou a 

seguridade dos participantes. 

 

O Xuíz Controlador dispón de total autoridade para suspender total ou parcialmente a realización dunha proba 

antes de celebrarse ou nos días anteriores á mesma, sempre que concorran circunstancias que podan poñeren 

perigo a axeitada celebración da mesma ou a seguridade dos competidores, organizadores, xuíces e 

espectadores. 

 

O ideal é que unha Organización actúe de xeito responsable e comunique ao Xuíz Controlador a solicitude de 

suspensión. De non ser así, o Xuíz Controlador, tras consultar coa organización e coa FEGADO, poderá decretar 

a suspensión total ou parcial da proba por ‘motu proprio’. 

 

REGLAMENTO RAID 
CAPITULO III. DE LA SEGURIDAD 

Artículo 9. Recorrido seguro 

6. Siempre que cualquier circunstancia comprometa la seguridad de los participantes, lacompetición, 
las secciones o las pruebas especiales que se vean afectadas serán suspendidas detenidas, 
retrasadas o anuladas en tanto que las condiciones no retornen al nivel de seguridad exigible. 
 

NORMAS ANUAIS (RAID) 

No contempla la suspensión de pruebas 

INCORPORAR SUSPENSIÓN DE PROBAS (análogo a art. 12 de NORMAS ANUAIS de resto de 

especialidades). 
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5.- JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA (de manera sucinta, en lo posible) 

Problemas de interpretación surgidos a raíz de la prueba de IROITE. 

Lagunas sobre SUSPENSIÓN DE PRUEBAS en RAID DE ORIENTACIÓN. 
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